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RATIOS PROFESOR / ALUMNO PARA LOS VIAJES EDUCATIVOS 
ALUMNADO  RATIO OBSERVACIONES 

Educación Infantil 1/10 o 
fracción 

Profesorado que imparta 
clase al grupo de referencia. 

Educación Primaria 

 
1/15 o 

fracción 
 

Preferiblemente profesorado 
que imparta clases en el ciclo 
del alumnado de referencia 

Educación Secundaria 1/20 o 
fracción - 

Niveles no obligatorios 1/20 o 
fracción - 

Educación Especial  1/5 o 
fracción  

Dependerá de las 
necesidades singulares del 

alumnado 
 
 

1. En cualquier caso los grupos siempre viajarán acompañados de al 
menos dos docentes. 

 
2. En el caso de aquellos grupos en los que participe alumnado con 

necesidades educativas especiales, estas ratios podrán ser modificadas 
de acuerdo a las características del alumnado. 

 

ANEXO II
 

RATIOS PROFESOR ALUMNO 


